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dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
silud.

REDACCION DE LA GACETA.
.

-  CORTES.' :
; ’ -  S E N A D O . ; ;  ■■ ■ " l l

PR ESIDENCÍA D EL SEÑOR MOSCOSO DÉ A L T A M IRA* t

♦ olí ' Sesión del dia 28 de Noviembre, •

Abierta á la una se procedió á la lectura y  aprobación del ) 
acta de la del dia anterior.
v oSe d ió  cuenta de utia exposición del Sr, Senador Lasauca, 
enda qée: exponía ál Senado no poder continuar con aquel 
cargo?, y por lo tanto que se le exonerase de él.

El Sr. Secretario marques de FALCES : Eí haber dispuesto 
fe raesaxque'esta exposición pasase al Senado érá porque tenia 
duda del ruinbo que debía darse á dicha exposición , mediante ; 
á que,este Sr. Senador tenía aceptado el cargo de tal , y juzga
ba que solo la duda de si podría ser suficiente el sueldo que 
disfrutaba como brigadier, le obligaba á hacerla , creyendo fe 
mesa que podría pasar á la comisión de Actas.
*íí' Después* de unas ligeras observaciones entre lós Sres. mar— 
q u e sd e Y itu m a y C a n e ja  , se acordó que pasase.
* o U&h Vd©8 preside nte conde dé E ZP E L E TA  anunció el 

orden del dia , que era la continuación de la disCusioq peu -; 
diente relativa? al proyecto- de coutéstacion al discurso de la 
corona^ correspondiendo el Usó de la palabra el Sr. González.
¡ El Sr. G O N Z A L E Z : Señores, en el discurso que en el dia 
de ayer pronunció el Sr. Presidente del Consejó de Ministros, 
del cual me ocuparé en esta ocasión, habló S. S. éntre otras 
cosas- de cuestiones de mayorías y minorías; peró y o , prescín- I 
diendo de esto, solo quiero el bien y prosperidad de mi patria I 
y sostenimiento del trono constitucional que felizmente nos 
rige, protestando desde ahora que no me llevan otros deseos 
que el feliz éxito á la causa en que está empeñada la nación 
española ; no siendo jamas mi intención, y menos en esta oca
sión , hacer la defensa de ningún partido político, sino hacer

los males que afligen á esta nación. 
í D ijo  S. S. que los estados de sitio en que se habían puesto 
algunas capitales y provincias, había sido efecto de la impe
riosa necesidad ; y yo  preguntaré á S. S .: ya que aquella nece
sidad dejó de existir ¿por qué no cesaron inmediatamente sus 
efectos? quedando los ciudadanos libres y exentos deesa dañosa 
y pesada medida que les pone fuera del goce de sus derechos; 
hay ademas una consideración ; cual es la poca que merecen tas 
autoridades que mandan (com o sucede en estas circunstancias) 
por la - fuerza y arbitrariedad, perdiendo por consecuencia el 
prestigio.

N o trato de hacer la oposición al m inisterio, en el ¡que se 
eocuéntran personas con cuya amistad me honro, sino de expo
ner sencillamente las razones que me parecen justas y conve
lientes para que lanación  salga del mal estado á que la ha 
lfev.ado>la defectuosa administración que por tanto tiempo ha 
teu ido, y la poca previsión de los que han ocupado el poder, y 
debieron<$acarla de é l ; que no parece sino que un enéroigd ocul
to ha dividido á los defensores del trono y de la libertad, y esto 
conduce a que crean muchos que no es posible remediar este 
mal, cosa que yo no podré conceder jamas, pues por el con
trario lo creo muy posible y  muy fácil si el Gobierno hubiera 
echado mano de los grandes y poderosos recursos que tiene para 
ello, y desde luego anuncio que si no lo hace será muy fácil 
vencernos. Se me dirá que cómo se unen los partidos: y  pre
guntaré y o  ¿se ha hecho algún ensayo para conseguirlo? ¿N o  

j sabemos todos la necesidad que tenemos de reunimos en derre
dor del trono constitucional para contrarestar al común ene- 
“ ^ o ?  Y o  repito , señores , que lo veo muy sencillo si se quiere.

Los ramos de Hacienda-y Guerra son los principales en que 
deben ocuparse hoy los hombres, sea cual fuere su color político, 
pues estos son los elementos principales para que podamos dar 

, Dé pulso ¿ ]a lueha que hoy nos devora : bien conozco hasta dón
de llega el amor propio de algunos; pero estos, señores, son pocos, 
y aun estos pocos no dudo que se hagan superiores á sí mismos 
sacrificándolo todo desde luego por contribuir al futuro bien 
deja jpatria. Ésto mismo se indica en el voto particular de los 
3*es.? Galatrava y Quintana, y por esta razón, sin otras muchas 
G**.que abundo; me hacen estar conforme con él.

| ¿i En seguida el orador hace observaciones acerca de la im - 
penosa necesidad de atender á la magistratura dándola esa iñ -̂ 
dependencia que no tiene , y  que tanta faltá la hace para a r- 

| eon las iiistitueioaés actuales, sin cuyá precisa c ír -

unstancia encuentra ruanca la ConstiJUcionrtfel'Estado',, porque 
s fe garfinjfe que,remunera á los magistrados siis fatigas y d  es
telos , manifestando, que,ansia queeí Senado se ocupé en llenar 
que!’ vacío que ;tanto llanta la atención en el discurso de la 
orona; y tanto mas, cuanto que el Gobierno podía niuy bien 
laber presentado un proyecto de ley en el tiempo qué ha tras- 
urrido; sin embargo, dice, no deja de tener en cuenta lo m u- 
ho que ha hecho el actual Sr. M inistro'de-Gracia y Justicia 
n favor de esta benemérita clase ; pero quécon todo, si se h á 
dese hecho se evitarían los continuos compromisos «á que se ex- 
)onen los magistrados poi? esta falta de -garantía política, y 
[ue se hubiera excusado con ella el escandaloso acontecimiento 
caecidp en Valencia por efecto de habersé dado una Real or
len para que se sobreseyese en una causa de» grande Gonse- 
uencia. ■: -

S. S. sigue manifestando!que acusara los hechos, procü - 
apdo guardar la mayorcircunspección réspdetóá las personas, 
>orque esto lo hace con el doble fin d e q u e  lasque ocupen los 
•ancos ministeriales tengan ¡ los precedentes necesarios, y  pue-* 
lan servirles de lección saludable sus observaciones, y añade 
[ue no desconoce que habrá habido ¡en Xodajs épocas influencias 
manadas de los partidos; pero que el Gobierno debe hacerse 
uperior á el los, y reunidos para, que refluyan eri bien publico, 
on cuyo mojtivo recuerda Jos tristes acontecimientos del uño 
fe 1823, para, que se remedie - con tiempo da repetición* de 
tquella triste catástrofe., . , í¿ . • b -  • >

Manifiesta S. S. que es¡ preciso hacer que rpoazca¿ eb crédi* 
o nacional que tan decadente se encuentra ¿¡aplicando bien y  
ielmente I.os recursos al sostenimiento-del ejército *¿in qúé  ̂ se 
nal versen, sino que por el contrario se empleen con i utilidad; 
)ara que los que tepgan, que éoutribuir .se lesfhagan mas lleva-*- 
leras las cargas que necesariamente handej>esarsabre ellos en 
;an apuradas y,críticas.circunstancias. ; «.;*».• t  ̂ ’

Cop este mptivo dice? que ^ b e  que” á ati sUgeto se le entre^ 
5aron_ bastantes tqiljpnes; en libraázas contra1 América , y  que 
por esta negiociación ¿le; hábiain  ̂quedado ocho millones; y que 
mandó se esperaba que entrasen en el tesoro público grande' 
entidades, muy poco ó  nada ha ingresado; deduciendo de 
jqui los errores de la administración.

Pasa á hacer otras observaciones acefca 'dél modo con que 
»é han enagenado las ricas minas del Almadén menoscabando 
las garantías que la nación podia tener para subvenir á Ioí 
jastosí de ja guerra, ó para contraer empréstitos que aminora
sen los sacrificios de Jos ciudadanos. ?

En seguida manifiesta que el contrato de los azogues e 
ademas im político, porque en el tratado celebrado con lá re 
pública mejicana se establece como basea y principio que todo¡ 
los géneros españoles que se importasen á aquellos puntos, go
zarían de una rebaja de un 25 por ÍQO .siempre que fuesei 
acompañados de cierta cantidad de azogue, cuya ventaja que
da destruida con el contrato de los azogues, en favor de un; 
casa extrahgera. Que el no haberse contratado el empréstito 
acordado al Gobierno por las Cortes,,en su concepto no pued 
atribuirse á otra cosa que á la enagenacion de los azogues, ; 
al mismo tiempo pregunta si el ministerio creo necesaria I 
permanencia en Paris de una junta nombrada con el objeto d 
levantar pn empréstito, y  remover los obstáculos que pudierá 
oponerse á ello, pues á su parecer dicha junta, que está go 
zando una crecida renta , se halla bien persuadida de que n 
puede realizarse el empréstito.}

Sigue haciendo otras observaciones* acerca de las contrata 
las cuales dice podrían haberse, entretenido con algunas suma 
cuando por no haberse hechq esto se. hallan .los ejércitrs desa 
tendidos y  viviendo sobre el pais, siguiéndose de aqui males si 
cuento, y concluye manifestando que desea que los errores c 
lá administración se corrijan , y  que, de obrarse to(v equida< 
rectitud y justicia, el triunfo sobre el enemigo es seguro.

El Sr. G A L A T R A V  A  hace algunas aclaraciones á que coi 
testa el Sr. González. i

Él Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O ; contestando 
Sr. González dice qué siente mucho no se halle presente el señi 
Ministro tde Hacienda , quien está sosteniendo igual discusic 
que la presente en el Congreso de Sres. Diputados , aunque pi 
la forma de Gobierno que rige le parecía hallatrse en .el ca 
dé responder, si no con todos aquellos (jatos..propios de las-opi 
raciques que se hacen en ; cada m in is te r io á  ,|o lóenos, en 
generalidad. ; . ?

El Sri Senador qué acaba de im pugpar»;el •• dictam en de 
com isión , co n tin u ó , ha hablado de nuestro descrédito¿ Esía 
uná verdad m u y  clara , y tan clara quem o .hay ma& que ver*J 
fondos públicos de unos años á4esta parte en Jas operaciones 
la bolsa que es el barómetro mas. exaptOrdeLcpédito ó descrédi 
de las naciones , y  en esto no me paregq que? pueda in flu ir 
adm inistración , porque ciertamente . n.q. creo que? álcancé »u 
adm inistración por buena que sea á su perar«el ciim ulo, de de 
gracias que in fluyen en sus rentas, y  de,jqqns.igfHe.nte iníluyei 
do  en sus rentas es cosa clara .que ha de influ ir ep su descrédi 

Per4o no es esta la causa de quq no haya,mqs conseguido 
¡ em préstito: hay muchos^ que dicen ^  hítcer u p o , y enj-] 

gando él casó de realizarlo se ‘ y pqjy puqs .iyp Go|)ié.r
; se halla en e(' mismo caso que un parrip11)^ ^ , q q e  a j^ u scar íi 

| ¿ero  , después'dé im ponerle las co iid ic iq g ,^ .;;c¿uaqdocíqrefrj¿q

jse va¡ á celebrar el contrato, dice el prestamista ¡que na, ya.» 
¡porque muda de parecen ó por razones d® cálculo, y estó e¿ 
■precisamente lo qué ha sucedido con el empréstito. Con Ios- 
contratistas sucede lo misáno. ¡
i ,En seguida habla de los azogues, y  manifiesta las causas 
que han obligado aLMinistro de Hacienda á celebrar el contra» 
to c o n ja  casa de Rotschild , estando seguro que el mismo se
ñor Ministro de Hacienda habrá salvado su responsabilidad 
por la dignidad de la Corona y del Mibistdrio.

El Sr. obispo de A L M E R IA , como de la comisión* roa-» 
i fiesta que todos cuautos argumentos se han hecho por lo's se

ñores que han impugnado el dictámen de la mayoría de la co
misión están reducidos á que esta no ha sido bastante explícita, 
,á lo. cual debe contestar que sus individuos no han hecho otra' 
cosa que seguir ¿el rumbo qué les ha trazado el discurso de la 
rQorona, respondiendo con la dignidad correspondiente al Se— 
nadq, haciendo presentes los males de la nación, y pidiendo el 
-remedio para ellos.
■ Añade que los. señores que han formado el voto particular 
están conformes con Jos sentimientos dé la mayoría, menos en 
algunos puntos., los cuales impugna ' detenidamente S. S ; , d e - 
Jmqstraodo qUe en alguno de ellos se formula una acusación 
jeontrá e l ministerio., y se le hacen cargos terribles que no con- 
jsiderá propios de ún discurso de.contestación á la Corona. 
j ILos Sres. Galatrava y  obispo de Almería hacen algunas 
¡acfer^ciones^ u ¡
! El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia en un 
p i e n s o q u e  insertaremos íntegro en la Gaceta de ma- 
?ñauatl contesta á fes .argumentos hechos por los señores que han 
impugnado, el:dictámen de la mayoría acerca de los actos de su 
^administración. - g v  .
*; j Pe^ferado elíipúp^o^ Juficientemente discutido , se acordó 

liigar;á^éntrar a ¡fe* discusión por párrafos, 
f El Sr. PRE SID EN TE suspendió esta discusión, y  levantó 
fio sesión á las cinco*

] r , ' " ’ .V "},:O R í)E N  DEL D IA
: i ,

..PA R A  LA  SESIO N • B E L JU EVES 29 DE N OVIEM BRE DE 1836.

i? Discusión por párrafos del proyecto de contestación al dis
curso je. ja corona.,..

p Antes de abrirse la sesión se reunirán las secciones para 
hnómbrar dos comisiones. ,;

C O N G R E S O ;  D E  D I P U T A D O S .

Presidencia del SEÑOR  ISTURIZ

Concluye Ha sesión del dia 27 de Noviembre.

El Sr. PR E SID E N TE : Continúa la discusión del párrafo 
10 de la contestación al discurso de la Corona. Tiene la pala
bra la comisión. ¡

Los Sres. conde de las Navas y  Sánchez de la Fuente p i
dieron la palabra en contra.

El Sr. C A M A L E Ñ O : El Sr. Caballero, si no me engaña, 
ha dicho ayer, hablando de la adición del Sr. Burriel y dé la 
especie de oposición que hizo la comisión á su admisión, que 
en este hecho podia suponerse que la comisión no quería que se 
dispensase á la M ilicia nacional toda la protección de que es 
cjigna una institución tan benemérita. Y o  estoy autorizado 
para decir que el Sr. Caballero se ha equivocado, aunque creo 
que de muy buena fe. La comisión ha dicho que la idea de 
proteger está envuelta en la expresión misma del párrafo, que 
es la de perfeccionar esta institución. Sin embargo de todo,

IIseñores, si se creyese que podia admitirse esta especie de re
dundancia, no tiene inconveniente la comisión en que se adm i- 

¡ ta , y dígase en ese caso: wGon el fin de perfeccionar y prote- 
ger.,> El párrafo^no hará tan buen sentido , tendrá esta especie 
de redundancia; pero si el Congreso quiere, la comisión nó 
tiene ningún inconveniente eú adoptar la adición del Sr. Ca
ballero. ; .

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr¿ conde de las Navas tiene la 
palabra en contra pero debo advertir á S. S. que la comisión 
ha adoptado la adición.

El Sr. conde, de las N A Y A S : Sí señor; pero á pesar de 
eso tengo alguna cosa que decir, y siento mucho no poder ac
ceder á los buenos deseos;del "Sr. Presidente.

Yo, doy á la ^comisión un -millón de gracias por esa cor
dialidad que ha manifestado hoy, con que prueba 'sus vivísi
mos deseos , y trata-de representar dignamente los que deben 
animar al»Congreso de Diputados de la nación. Pero no puedo 
menos de hacer presente que á thí no me satisface solo la ex
presión adoptada-por la comisión; y necesito y o ,  y creo que lo 
necesitaa,.todos, y t-ambien la .nación misma toda en masa , que 
ademas dehesa palafira. del proyecto se dejen ver claramente los 
hachos que manifieaten ésa protección.
,iti Me dirá Ja, c0mik¿ón no es nuestro eso. Tienen razón SS. S^., 
no>és culpa suya fe-falta de protección que ha experimentado 
yt experimentando la M ilicia nacional. El Gobierno de



S. M. dice que presta grandes servicios, y yo quisiera ver al 
lado de esos servicios el repartimiento de los premios á que se 
hacen acreedores sus individuos. Quisiera ver una mano justa 
y  benéfica que curando las heridas que el cumplimiento de su 
obligación abre en el pecho de ltís Nácionálés pudiese protejer- 
los. Y señores, pregunto yo , ¿no es justa mi exigencia de que 
se hiciera una pequeña reconvención al Gobierno en el párrafo 
de la coinision7 Justa y justísima, señores. Yo no he visto pré- 
miados clara y explícita menté por el Gobierno mas que á los 
Miliciauos de Barrax, y hago este honor de justicia al Minis
terio pasado. Pero dejando esto á uu lado , ^hay compensación 
de parte del Gobi. f »o á los servicios eminentes que prestan los 
Miliciauos? ¿H ay compensación á la crueldad y barbarie coa 
que son tratados por los enemigos de la patria ? No, segura
mente no. Y si he hecho justicia al Ministerio por el premio 
que dio á los de Barras, nd puedo menos de dirigirle una re
criminación no menos justa. Señores, aquí desde esta tribuna 
pedí un premio, y premio justísimo, para que no se dejase en 
la borfandad y el abandono á una pobrecita huérfana de un 
capitán sacrificado por Montejo.

Es una desgracia tener que repetir esto continuamente* ¿ Y 
esa M ilicia de Caspe y la de todos los puntos fortificados de 
Aragón que tautas pruebas tiene dadas de decisión por la cau
sa de la libertad? ¿Se da alguna satisfacción, algún premio 
que excite el entusiasmo de esos hombres, y  en particular el de 
los Milicianos de Caspe que sitiados varias veces por el feroz 
Cabrera le han rechazado siempie? ¿Y  ha hecho el Gobierno 
algo por elíos? Nada nos dice, y nada dice la comisión tampoco, 
y  yo quisiera que hubiera hecho mención de ello , ya que no 
podemos premiar á esos ciudadanos mas que con el holocausto 
de nuestra gratitud en este sitio , excitando al Gobierno á que 
los premiara.

Concluyó rogando el orador que se suprimiera el párrafo y 
adoptara una adición.

El Sr. IÑIGO manifestó que la comisión no podía dar una 
prueba mayor de sus deseos, que admitiendo la adición del se
ñor Burriel, que era cuanto se podia esperar en este particular, 
puesto que todos convienen en que la poca consideración que 
se habia tenido con la benemérita Milicia habia pendido de esa 
falta de protección que ahora se reclamaba. Pasó en seguida á 
hacer ver la justicia con que se demandaba esta protección, á 
cuyo fin citó varios hechos que comprobaban el ningún premio

?[ue se daba á la M ilicia, y en particuUr el de la heroica de- 
énsa de Zaragoza en 5 de Marzo último, en virtud del cual á 

los huérfanos y viudas de los valientes que perecieron víctimas 
de su entusiasmo y  de su deber se les habia concedido la pen
sión de 12 cuartos, recompensa que no era suficiente para 
aquellos infelices que perdieron sus padres ó hermanos de que 
dependía sus subsistencia.

Se declaró sin mas debate el punto suficientemente descuti
do , y fue aprobado el párrafo décimo.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Montoya (D. Juan) al 
párrafo 11, reducido ¿ pedir su supresión, proponiendo en su 
lugar el siguiente: “ tratemos, Señora , de concluir prontamen
te la guerra civil que todo lo destruye, y  aplácense para des
pués que se haya terminado los arreglos definitivos de ayunta
mientos, la perfección de la Milicia nacional y  la .revisión de 
las leyes sobre libertad de imprenta.”

El Congreso no la tomó en cousideraciou.
Se dio en seguida lectura á otra del Sr. Iznardi al mismo 

párrafo, proponiendo quitar las palabras desde y pud iendo  hasta 
p ro p a ga n . Suprimir el ultimo miembro del párrafo que em
pieza d esea n d o  , y sustituir el que tenia el honor de proponer, 
quedando por consiguiente el párrafo en estos términos: “La 
experiencia de todas las naciones y de todos los tiempos demues
tra cuán dificil es hacer una ley perfecta acerca de libertad de 
imprenta: el Congreso se dedicará pues con el mayor ahinco á 
examinar el proyecto de ley que el Gobierno de V. M. tenga á 
bien presentarle, y procurará que al paso que puedan ser cas
tigados los abusos,se conserve libre y desembarazada esta ga
rantía constitucional, salvaguardia de todas las libertades pú
blicas.”

El Sr. IZNARDI: Mi objeto, señores, al tomar la palabra 
es solo provocar algunas explicaciones de parte de los señores 
de la comisión.

Se dice en el párrafo que los enemigos pueden aprovechar
se de las noticias que se publiquen por medio de la imprenta. 
¿Y  cuáles son? Si son las de planes de operaciones, convengo; 
pero de esta especie ninguna casi se ha publicada ni puede pu
blicarse á no ser facilitada por los mismos gefes militares. Y en 
ese caso la ley previene el castigo que esto merece. ¿Se ha
bla de noticias, de hechos consumadas? En este punto no se 
debe privar á los españoles de lo que mas les interesa, que es 
saber el estado de la guerra. Por consiguiente no creo que ha
ya abusos en esta parte. ¿Se quiere acaso eximir á los gefes mi
litares de la censura á que están sujetos todos los funcionarios 
públicos en un Gobierno constitucional ? No es justo tampoco. 
Asi pues, como nada de esto se expresa y  no hay motivo de te
mor, yo me he atrevido á proponer la supresión de esta parte.

Se dijo el otro d ía , rae parece que fue por el Sr. Galiaoo, 
que la imprenta ha estado destrozando reputaciones: yo quie
ro que se haga aqui una diferencia esencialísima: si se habla 
de casos de la vida privada, en efecto es un crimen que debe 
castigarse; pero para eso teuemos la ley que prohíbe estos abu- 
aos» y  el jurado de Madrid , modelo de previsión y  sabiduría, 
cuantos casos de esta especie se le han presentado, otros tantos 
ha declarado dignos de castigo. Ademas los escritores, no di
gamos de una ú otra opiuion, sino los que tengan un poco de 
decencia , condenarán por medio de la imprenta todos los abu
sos que ha habido y  puede haber sobre el particular, que cier
tamente no pueden imputarse á un partido solo. Abusos hay en 
la imprenta; pero si en el párrafo debieran expresarse, no de
bían omitirse las determinaciones del Gobierno suprimiendo 
periódicos y  atropellando escritores. He indicado esto solo para 
probar que si ha habido abusos, los ha habido por parte del 
Gobierno. Por último debo manifestar que en materias represi
vas no toca al C ongreso  provocarlas, y harto hará con apro
barlas si el Gobierno las propusiese, y aqui veo yo que la co
misión provoca la represión, y U provoca sin motivo.

El Sr. SEOANE: La coinisiou no ha prejuzgado nada so
bre la ley que el Gobierno ha ofrecido presentar á las Cortes: 
esa ley vendrá, y yo 110 dudo que el Congreso la mirará con 
el detenimiento que la misma dificultad y  el acierto en la ma
teria reclaman. La cotnisiou se ha limitado á manifestar un 
sentimiento que e¿ta en el corazón de todos, sean ó no m ilita
res, y  es un abuso que mas ó menos extendido se nota en U

imprenta de hacer públicas, hasta para el ultimo faccioso, co
sas que debían saberse después que estuviesen consumadas, y 
solo entonces. Yo quiero que se deje á la imprenta una liber
tad , y se la conceda una latitud ilim itada, porque estoy bien 
convencido que hait pasado y están pasando crisis por esta na
ción , que sin la irhprénta no sabemos hasta qué punto hubie
ran sido arrolladas ntiéstras libertades , y aun la defensa misma 
del trono. Yo, señofes, como militar diré que es de desear que 
el Congreso provoque al Gobierno á que présente un proyecto 
de ley , que dejando á la imprenta toda la latitud que debe te
ner en un sistema representativo, evite estos inconvenientes. 
Yo quisiera poder tener á la vista á los primeros capitanes de 
Europa, y preguntarles si en unas circunstancias tales, como 
en las que nos hallamos, puede haber una extensión ilimitada 
para tratar asuntos militares.

Estoy seguró que los generales que han levantado su repu
tación , existiendo la imprenta, ni ningún militar que tenga 
sentido común , puede creer que con la autorización que tienen 
los periódicos publicados á tiro de fusil del enemigo, de pu
blicar todos los movimientos, se pueda hacer la guerra. Yo veo 
en esto un mal grave, de cuyas consecuencias se han frustrado 
muchas operaciones. La imprenta presenta un panorama de to
dos los hechos, dé todo lo que se piensa ,de lo que se necesita, 
y  hasta una conversación que se oyó á un general por la rendi
ja de una puerta, la traslada un curioso.

El orador, después de demostrar su aserto con varios he
chos, concluyó manifestando que la comisión deseaba que se 
presentase una ley que dejando á la imprenta tan libre como 
podia serlo, evitase estos inconvenientes.

El Sr. Iznardi retiró su eumienda, y  en seguida se leyó el 
párrafo 11.

El Sr. ARGUELLES, reservándose tratar esta materia con 
extensión cuando el Gobierno tomase la iniciativa , indicó que 
si las observaciones del Sr. general Seoane eran exactas y  pal
pables , era necesario convenir en que durante la guerra no 
podia haber libertad de imprenta, pues era absolutamente in
compatible. Expuso ademas que la imprenta era un vehículo 
para decir el bien y  el mal, para obrar el bien y  el m al; pero 
el Sr. Seoane en la idea que se habia propuesto, no se habia 
hecho cargo de que S. S. en su doctrina comprendía á todos 
los gefes desde el Ministro de la Guerra hasta el último a y u 
dante; pues estos y  no otros eran los responsables de guardar 
el secreto, uo los periodistas que obtenían su revelación. Que 
en Francia é Inglaterra la imprenta era como si no la hubiera, 
porque en negocios que exigían reserva, esta reserva era impe
netrable.

Continuando S. S. en sus observaciones, dice que conviene 
cou el Sr. Seoane en que bajo el aspecto general, y  como prin
cipio absoluto, es necesario conservar el secreto en las operacio
nes m ilitares; pero no puede convenir, mientras no se le pruebe 
lo contrario, en que la imprenta es el órgano por donde se re
velan los movimientos militares.

El Sr. PUCHE, como de la comisión , dice que en ninguna 
manera ha tratado esta de proponer á la aprobación del Con
greso medidas restrictivas, según se infiere de los discursos de 
loa Sres. Iznardi y  Arguelles; y  que si ha hablado de libertad 
dé imprenta, ha sido porque en el discurso de la corona sé ha
blaba de este asunto, y  no ha hecho mas que corresponder á esa 
voz sin anticipar uinguna idea que pudiera comprometer al 
Congreso, pues lo único que dice al final del párrafo es: “de
seando poner á cubierto el trono y  la Constitución del Estado, 
y  preservar á la institución misma de los abusos que pudieran 
desacreditarla.”

Contestando al Sr. Iznardi acerca de su pregunta de si al 
hablar de las noticias de la guerra, en concepto de la comisión 
debería suprimirse la eeusura de los gefes militares, dice que la 
comisión daria uoa contestación clara y  explícita si no estuviera 
convencida de que no se puede anticipar una idea, puesto que 
la comisión no la tiene formada; pero que S. S. como particu
lar decia que en su concepto, aunque la prohibición se exten
diese á la comunicación de noticias que pudieran comprometer 
las operaciones militares, debia dejarse se censuraseu estas des
pués de verificadas, y  que se publicasen aquellos plaues que 
cada uno en su buen celo creyese se debían comunicar.

El Sr. GOMEZ ACEBO observa que el mal no estaba en la 
ley , sino en su inobservancia; y  qué conociéndolo asi las Cortes 
constituyentes, dieron una ley para que todos los periódicos 
hubierau de tener un editor responsable, pero con la cualidad 
de que este habia de pagar 500 rs. de contribución, lo cual no 
se habia observado porque podia asegurar que no se habia acre
ditado cual correspondía el que ios editores responsables paga- 
bau 500 rs. de contribución.

Hizo en seguida otras reflexiones, siendo la principal lo 
mucho que convendría el que se formase un proyecto de ley de 
imprenta completo, reuniendo todas las que se habían dado, 
tanto en la época del año 20 al 2 5 , como en la presente.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION: 
Ha dicho el Sr. Gómez Acebo que la falta no está en la ley, sino 
en su inobservancia; pero yo puedo asegurar á S. S. que por 
parte del Gobierno no hay la menor responsabilidad por falta 
de su cumplimiento, pues no bien ha llegado á sus oíaos algu
na reclamación, cuando ha procurado remediar el mal.

En cuanto á ios demas puntos que ha tocado S. S., y parti
cularmente el de la necesidad que hay de que las leyes existen
tes que tratan de la libertad de imprenta formen un solo cuer
po , el Gobierno conviene con la idea de S. S., pudiendo asegu
rar que habiéndome encargado en primeros de Setiembre del mi
nisterio, una de mis primeras atenciones fue la de llamar á 
tres personas celosas y  amantes de las libertades públicas, para 
que teniendo presente cuanto sobre legislación de impreuta se 
ha tratado , formasen un proyecto de ley que pudiera presen
tarse al principio de la legislatura.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á vo
tación el párrafo, quedó aprobado.

Se leyó el párrafo 12 , y  en seguida dos enmiendas: una del 
Sr. Montoya y otra del Sr. Ferro Montaos, las cuales no se 
tomaron en consideración.

El Sr. LUJAN manifiesta que solo ha tomado la palabra 
con el objeto de hacer algunas explicaciones acerca del estado 
en que se encuentra nuestra marina en las costas de Cantabria: 
dice que desde el principio de la guerra se conoció la necesidad 
que habia de guardar aquellas costas; pero que esto no ha po
dido conseguirse, porque siendo aquel mar muy bravo, los bu
ques que hay allí no tienen la fuerza necesaria para poder re
sistir, y  por la noche tienen que tomar el puerto, en cuyo 
tiempo los contrabandistas introducen toda clase de recursos á

los enemigos; por esta razón cree que las fuerzas sutiles que de
bían destinarse á aquellas costas hau de ser fuertes y veleras, y 
que harían quizá un servicio mejor que el de los vapores, por
que estos están sujetos á muchas averías en aquellos mares.

Añade que seria muy conveniente el que en las costas de 
Valencia se estableciese un vapor, con el cual podrían traspor
tarse las tropas de un punto á otro con la mayor facilidad ; y  
que si bien conoce que los apuros del tesoro son grandes, sin 
embargo excita el celo del Sr. Ministro de Marina á fin de que 
haga los mayores esfuerzos para que se remedie el estado de 
nuestra marina, pudiendo estar seguro de que si viniese á pe
dir la cantidad necesaria para armar uno ó dos buques de va
por , se la votaría con el mayor placer.

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: Doy gracias 
al Sr. Lujan por la ocasión que me ha proporcionado de dar 
algunas explicaciones sobre el estado de nuestra marina, y sobre 
las medidas que ha adoptado el Gobierno para sacar de ella el 
partido posible en favor de la causa nacional, atender á su 
conservación y á la subsistencia de las diferentes clases que 
componen el personal de la armada, dignas de aprecio por 
sus virtudes y padecimientos.

El Sr. Lujan quiere que en las costas de Cantabria haya un 
número de velas suficiente á hacer el servicio que exige la si
tuación de aquel pais, y cree que los buques que hay en la ac
tualidad en aquel mar no son á propósito para el servicio que 
deben desempeñar. En cuanto á lo primero debo decir á S. S. 
que en las costas de Cantabria hay en la actualidad un bergan- 
tin y  la goleta Isab e l //, siete cañoueras, y entre trincaduras y  
otros buques hasta 28 de diferentes tamaños, iuclusos los dos 
barcos de vapor Isab el n  y  M azzepa .

El Sr. Lujan ha manifestado que las circunstancias parti
culares de aquel mar impiden absolutamente establecer en sus 
costas un bloqueo completo, aun cuando se pudiera disponer 
de una armada considerable. En efecto, aquel mar es bravo; en 
la mayor parte de las estaciones del año es imposible sostenerle 
en é l ; y  de aqui ha deducido S. S. que es muy dificil evitar la 
introducción del contrabando. Desde el momento que se me 
confió el ministerio de Marina conocí lo mismo que dice S. S., 
y me convencí de lo indispensable que era destinar á aquellos 
mares algunos buques que pudieran sostenerse en puntos de
terminados, y estando eu el Ferrol desarmados los dos barcos 
de vapor que tenemos, la Isab el // y el M azzepa , procuré se 
me facilitasen los foudos necesarios para armar estos dos bu
ques, los cuales están haciendo ya servicio en la costa de Can
tabria.

Hubiera sido de desear que se hubiesen destinado allí otros 
buques de guerra; pero desgraciadamente no los tenemos, pues 
la mayor parte de los que en la actualidad componen la mari
na española están en el apostadero de la Habana, en donde 
hacen un servicio cuya importancia no creo necesario indicar. 
Otros se hallan en la costa de Cataluña, y á no ser por ellos 
es indudable que sobrarían á los facciosos todos los recursos 
para continuar esta guerra desastrosa. Están ademas encarga
dos de una misión importante, á saber, de vigilar las islas Ba
leares, en las cuales tienen puestos los ojos muchos de los que 
sostienen la causa del Pretendiente. No pudiéndose disponer de 
esas fuerzas marítimas, ha sido judispensajble' valernos en las 
costas dé Cantabria de lo primero que se ha encontrado, 
les han sido buques mercantes, los cuales no están construidos 
para las operaciones de la guerra.

El Gobierno de S. M. ha acudido por todos los medios po* 
si bles al socorro de estas necesidades. Tenemos en el Ferrol tre* 
navios, tres fragatas y algunos otros buques: con muy pocos 
recursos pueden ponerse en disposición de salir al mar. Eu el 
momento que me encargué del ministerio pedí una noticia al 
almirantazgo de las cantidades que se necesitaban para armar 
esos buques, y se me dijo que seis millones y medio. El consejo 
de Ministros se convenció de la indispensable necesidad de ar
mar unos buques que deben hacer un servicio militar de la 
mayor importancia , y se acordó que se facilitaran estos fondos 
con preferencia á cualquiera otro servicio por importante que 
fuese, y desde aquel momento yo no he podido meuos de hacer 
reclamaciones al Sr. Ministro de Hacienda, quien convencido 
de la necesidad, desea con la mayor ansia acudir á e lla ; pero 
los apuros de las fuerzas de tierra son tales y  tan perentorios, 
que no ha podido S. S. satisfacer sus deseos en esta parte, á 
pesar de mis diarias instancias.

Ha hablado el Sr. Lujan del atraso que experimentan los 
marinos que se hallan en el apostadero de la costa de Caota- 
bria. La contestación que debo dar á esto es la misma que aca
bo de indicar, á saber; que el Ministro de Marina no ha podi
do hacer otra cosa que reclamar constantemente los auxilios pa
ra que esas tropas esten tan asistidas como lo exige la justicia, 
y al mismo tiempo la naturaleza de un servició tan importan
te como el que están prestando. Insté sin cesar, y  no sin algún 
fruto, aunque no sea el que él desea.

Ha dicho también el Sr. Lujan que convendría hubiese un 
vapor en la costa de Cataluña. S í ,  y yo añado que en todas 
las costas de España, y  sobre todo en la isla de Cuba. Baste 
decir que en el momento que fue necesario enviar tropas á San
tiago de Cuba cou motivo de la excisión que se verificó ea el 
año pasado, tardaron los socorros mas de 56 dias; y que en los 
últimos acontecimientos de la isla de Puerto-Rico, habiendo 
enviado el capitán general de la Habana cuatro compañías eu 
auxilio de la autoridad de aquella isla , han pasado 67 días, y 
todavía no se sabia en la Habana á la salida del último correo 
cuál habia sido el resultado del envío de aquellas tropas. Si hu
biéramos tenido vapores, la operación se habría hecho con mas 
rapidez , y  se hubieran economizado muchos gastos.

Convencido de esto, en el momento que me encargué del 
ministerio promoví un expediente antiguo que habia sobré 
construcción de buques de vapor para la isla de Cuba.

Este expediente lo llevé al Consejo de Ministros, y acordó, 
después de examinado el punto, que se construyesen en la Penm- 
sula puesto que tenemos las maderas necesarias, maestranza, 
que perece por falta de ocupación, y  un constructor excelente 
que ha adquirido en Inglaterra todos los conocimientos necesa- 
rios. Pero tampoco ha podido ponerse esto en práctica hasta 
ahora por falta de tiempo. Los modelos están á examen del al
mirantazgo , y puedo asegurar al Congreso que no se ha per
dido un solo instante en este negocio, que entre otras ventaja* 
ha de producir al pais el conocimiento de este importante ra
mo de economía.

El Sr. ARMERO: Al tomar la palabra por primera veza*1 
este augusto Congreso , después de uianifestar que estoy suma
mente acorde con el párrafo que se discute, haré la salva * 110



je  mis opiniones política*, sino de mi capacidad ; y para ello 
solo diré que soy uti oficial de marina de los que en mi cuer
po se llaman de caza y brazo: en este supuesto, y habiendo 
leído el párrafo del discurso de la Corona que trata de Marina, 
me sorprendió el ver el nuevo armamento que se proyectaba, 
y habiendo oido en este momento al Sr. Ministro de M ari
na , me alegré mas haber pedido la palabra. Si el proyectado 
armamento se efectúa , pronostico desde ahora el entierro de 
todos los que lleven boton de ancla , pues de las pocas fuerzas 
que tenemos, están tan desatendidas, y los que las dotan sufren 
la mas espantosa desnudez y miseria, ¿ qué será con este nuevo 
armamento, cuyos millones ha enumerado el Sr. Ministro? 
Como he dicho al principio , no entiendo de alta política, ni 
sé si son precisos esos buques para otra cosa que no es la guerra 
que en el dia sostenemos: para aquella solo es preciso que los 
buques que están en la costa de Cantabria sean buques de guer
ra construidos y artillados para el efecto con las cualidades de 
aparejo y calado que la experiencia ha acreditado ser necesarios: 
de este modo se podrá sostener el crucero , y el contrabando dis
minuirá.

El bergantín Guadiana que el Sr. Ministro ha contado co
mo fuerza de la costa , hace tres años que está sirviendo de de
pósito en el muelle de San Sebastian, y perdiéndose por no 
haber facilitado á tiempo una corta cantidad, que era lo sufi
ciente para su habilitación. Los demas buques destinados al cru
cero, son buques mercantes fletados que no reúnen las cuali
dades necesarias para aquel servicio; ¿ son acaso destinados los 
navios y fragatas para reprimir ei contrabando que los fran
ceses hacen? Desgraciados de ellos; una vez al principio de esta 
guerra fue destinada á aquella costa una hermosa fragata con 
órdenes por cierto muy ra ra s :¿y  cuál fue el resultado? que se 
perdió en Santander como le sucederá á todo buque de esta 
parte que vaya á aquella costa á hacer este servicio; creo ha
ber demostrado que los buques que se necesitan en aquellos 
mares, no son los que se van á arm ar, y  sí los construidos á 
propósito; pero para evitar el contrabando se necesita otra co
sa ademas, y es dinero: señores, yo no creo necesario hacer 
aqui la apología de las virtudes que adornan á mis dignos 
compañeros y á la marinería española.

El Congreso las ha reconocido mas de una vez; y cada se
ñor Diputado particularmente está muy penetrado de ellas; pe
ro con esto no se come ni se viste; el sufrido marinero expuesto 
siempre a las penalidades de su oficio, siempre en guerra con 
los elementos, ha merecido menos consideración del Gobierno 
que los exclaustrados y monjas, únicos con que me atrevo á 
compararlos. El Sr. Lujan ha dicho que en este año solo han 
tomado la paga de Enero. ¡O jalá fuera asi! Y a cerraria yo mi 
pico; pero en Agosto de este año, antes de dejar el mando de la 
ría de Bilbao, repartí á mi gente la primera paga del año 
de 1 8 3 8 , correspondiente á Enero creo de 1835. Si hay algún in
dividuo en la nación que pueda competir con nosotros, que se 
presente; debo advertir al Congreso que al marinero no le viste 
la nación, y que de sus pagas debe hacerlo. Habiendo manifes
tado antes el estado de estas, dejo á la penetración del Congreso 
el con qué cubrirán sus carnes estos bravos en una costa tan 
cruda: á pesar de este ^scá oda lo , señores, con orgullo lo digo, 
la nación le tiene conñada sus costas, y ellos no faltarán jamás 
á esta confianza, como se les den los buques á propósito.

Y a  que fie tomado la palabra diré al Sr. Ministro de M ari
na que en el párrafo del discurso á la corona veo qua se prome
te una ley para la marina (/eyo):este proyecto de ley no sé cuál 
será; pero diré a S. S. que no son tanto leyes lo que se nece
sita cuanto llevar á efecto las que hay ; leyes y dadas en las 
Cortes constituyentes del año pasado , tenemos para que el per
sonal de la marina se atienda con preferencia; ¿y cuál es el re
sultado? que contesten los departamentos; y los marineros que se 
están continuamente batiendo; yo no hablaría una palabra, seño
res, si estuviera convencido que los apuros de la nación exigían 
este sacrificio de sus h ijo s ; ¿pero esto es cierto? ¿todos con igual
dad soportamos las necesidades? N o , y mil veces n o : la mari
na es muy sufrida, y si viesen esta igualdad, con orgullo osten
tarían la miseria. El Sr. Ministro de Marina dice que pide y 
no le d an ; pero señores, yo no comprendo cómo se puede sos
tener ese puesto con una arbitrariedad tan escandalosa.

En nuestro mismo cuerpo existe esa anomalía: no hay mas 
que dos puntos donde hablando español se paga todos tos me
ses, que son la isla deCuba y Filipinas; estos destinos parece es
tar vinculados en cierta clase de oficiales , pues los hay con seis, 
ocho y hasta diez años de destino seguido en aquellos puntos, 
pagados completamente, y si digo con exceso creo que no me 
equivoco , mientras que los desgraciados que jamas les toca dar 
este ensanche a su estómago, sufren la mas espantosa miseria y 
hacen ei servicio de la Península comiendo la ración, ó abando
nados en un departamento, y que para sustraerse de la ignomi
nia de pedir una limosna, oficiales jóvenes y de grandes espe
ranzas para el cuerpo hemos tenido la desazón de verlos abra
zar otra carrera donde seguramente no serian tan útiles á su 
patria como en la marina.

Otra cosa debo tocar según mi entender, y es del abuso que 
noto se va introduciendo en el reglamento de caballeros guar
dias marinas que se formó el año 2 5 ,  y por cierto que me h i
cieron someterme a é l , aunque no habia entrado bajo aquellas 
bases: en él se previene que los guardias marinas deben prac
ticar seis años en los buques de guerra para salir oficiales, y con 
tanto rigor se llevaba a efecto, que habiendo yo llegado á Espa
ña enfermo de escorbuto después de un viage tan penoso como 
dar la vuelta al globo, tuve necesidad, para curarme, de dos 
meses de licencia; y señores, al cumplir mi tiempo se me des
contaron: pues este reglamento, á pesar que tiene sus defectos 
si se observase cojeria el fruto la armada en sus oficiales; pero 
no es asi, señores; con disgusto noto que estas reglas no se cum
plen ya , que el reglamento es solo para algunos: yo no censu
raría el que los guardias marinas que se distinguen en esta guer
ra ó en acciones marineras, se les premiase porque lo han mere
cido ; pero aun estos no recibirían sus recompensas según mi 
opinión hasta después de haber cumplido su tiempo; y pornio- 
guu estilo los que no se hubiesen señalado muy particularmente. 
El guardia marina que se le da el grado de oficial, ve á un bu
que llevando solo tres ó cuatro años de navegar, y deja antes que 
otro que lleve seis menos dias, tiene la consideración de oficial, 
come con ellos , y recibe la asignación de embarco; estas prefe
rencias para obtenerlas en perjuicio de los demas se necesita que 
los servicios sean muy marcados: hablo, si se puede decir asi, 
hasta contra mis intereses, pues tengo un hermano guardia ma
rina que por haber quedado cojo de un balazo en la costa de 
Cantabria ha sido agraciado con lo que censuro*

El Sr. A R G U E L L E S dice que desearla que el Sr. Ministro 
de Marina , vista la i m p o s i b i l i d a d  de construir ahora buques 
por el enorme coste que esto acarrearía, y en atención á lo útil 
que seria el aumentar la marina para la defeosa de las costas 
cantábricas, le dijese si respecto á la Iuglaterra una délas partes 
contratantes en el tratado de la cuádruple alianza, consideraba 
que los auxilios marítimos que habia prestado eran suficientes 
para llenar todo el objeto que se proponía el Gobierno, ó si se 
podía pedir que se aumentasen estos auxilios.

Los Sres. Armero y Argiielles hacen varias aclaraciones.
El Sr. Secretario del Despacho de M A R IN A : El Gobierno 

está íntimamente convencido de que los buques mayores son 
poco útiles para sostener con buen éxito el bloqueo de las cos
tas de Cantabria. Y a lo he dicho antes, y he añadido que los 
que se emplean en este servicio no son tampoco propios para 
el caso, porque han sido construidos con un fin diverso, que 
es el de hacer el comercio, y no para las operaciones de guerra.

Ha dicho el Sr. Armero que es indispensable buscar ó cons
truir algunas fuerzas sutiles á propósito para este objeto. El 
Gobierno no ha abandonado esta idea, y cree que habilitando 
los buques mayores que hay en el Ferrol, teudrá medios para 
disponer de otros que pueden ser mas útiles en las costas délas 
Provincias vascongadas.

Se ha propuesto que se comprasen buques; pero el Gobierno 
está persuadido de que comprados al comercio, serian tan poco 
á propósito como los que tenemos; es pues necesario construir
los, y el Gobierno se ocupa en los medios de hacerlo con la ce
leridad que sea posible.

Ha indicado el Sr. Arguelles que los facciosos están cons
truyendo buques, y que su marina puede ser con el tiempo de 
alguna consideración. No han construido mas que tres trinca
duras en la ria de M undaca, y según noticias son tan malas 
como las que están haciendo el bloqueo, aunque estas son mu
cho mas numerosas. Sobre este punto ya se han dado las órde
nes oportunas el comandante del apostadero.

El Sr.-Arguelles ha indicado que al entrar en el puerto el 
buque de vapor Isabel ti habia encallado. Esto no es exacto. 
Tengo & la vista el parte del comandante de las fuerzas, en el 
que dice, que quizás por mala dirección del guia tocó un poco 
en tierra , pero sin haber padecido avería. El vapor hace el ser
vicio y se halla en el mismo estado que cuando salió del Ferrol.

Ha tocado también S. S. la cooperación de las fuerzas in
glesas. En este punto debo "añadir á lo que ha indicado el se
ñor Diputado A rm ero, que si los buques de guerra ingleses 
que están á la vista de aquellos puertos son buques mayores, 
tienen el m ism o inconveniente que hemos achacado antes á los 
españoles para hacer este servicio con la exactitud que se re
quiere, y que el único medio para hacer efectivo el bloqueo de 
las costas de Cantabria es proporcionar buques á propósito; y 
en e llo , como tengo manifestado, se está dcupando el Go
bierno.

Se ha vuelto á hablar sobre el estado lamentable en que se 
encuentra la marina española. El Ministro lo eonoce á fondo, 
y está continuamente haciendo reclamaciones sobre este punto; 
y  puede asegurar que ayer recibió un oficio en el cual se ase
guraba que se habían facilitado algunos socorros á esa clase 
benemérita que está luchando coa la miseria. Repito que el 
Ministro no 4o ignora, pero no ha podido hacer mas que re
clamar continuamente para que «e le faciliten recursos. En el 
dia primero de cada mes se bate en el ministerio de Hacienda 
la distribución de los fondos: se entregan libranzas, y estas 
suelen cobrarse por algunos ministerios, pero con mucha difi
cultad por el de M arina; y la causa de esto es bien sencilla. Se 
presenta una libranza en tesorería ,de o ti general de tierra, y 
esta se paga, mas no siempre la de m arina, lo cual consiste en 
la preocupación en que se está de que el servicio.de tierra es 
infinitamente mas importante que el de la marina, y  aunque 
en la guerra actual esto puede ser verdad en muchos casos, 
también los hay en que el servicio de marina es tan importan
te cómo el de tierra , ó por mejor decir, en que el servicio de 
tierra es imposible sin la cooperación de la marina. Sin embar
go , esta preocupación, que viene desde la guerra de la inde
pendencia , ha sido funestísima á la marina y  al Estado, y  e» 
preciso desvanecerla.

E l Sr* A R G U E L L E S : Solo haré una pregunta al Sr. M i
nistro de Marina , de cuya razón estoy eonvencido. ¿ Pero no 
tiene el Gobierno medios de hacer que asi como es atendido pa
ra el pago un general de tierra, no lo sea también la marina? 
Esto para mí es cosa incomprensible*

E l Sr. Secretario del Despacho de M A R IN A : El ministe
rio ya ha tratado sobre este asunto, y el resultado es este* Se 
presentan dos libranzas en tesorería: una de un general del ejérr 
cito de tierra y otra de la marina. Aquel tiene sus soldados 
que son los portadores de la libranza, y la marina envía un 
oficial de su cuerpo que está en el mar y á muchas leguas. Los 
fondos escasean; las recomendaciones son distintas ; no es pues 
de extrañar que se paguen mas pronto las libranzas del ejército 
que las de la marina.

E l Sr. A R M E R O : Y o creo que las letras no se pagan ; pero 
si esto depende del arbitrio de los intendentes, yo ruego al se
ñor Ministro que pida nuestras libranzas, y dándoselas á los 
intendentes de los puertos, yo me comprometo con mis buques 
á ir á cobrarlas.

El Sr. conde de las N A V A S dice que el párrafo está re
dactado cual debe; pero que S. S. al hablar del estado de la ma
rina no ha herido la dificultad, é ignora si ha sido un exceso de 
prudencia ó una prudencia bien tenida , en ocultar las causas 
ae ese abandono en que se halla la m arina, que no tardarán 
eu saberse, no pudiendo menos de dar las gracias á S. S. por
que en el poco tiempo que lleva de ministerio ha procurado se 
den dos pagas á esos desgraciados.

E l Sr. A R M ER O  dice desea saber si en esas pagas están 
comprendidos los departamentos de la costa de Cantabria.

El Sr. Secretario del Despacho de M A R IN A  dice que esas 
dos pagas están acordadas á los departamentos de la costa de 
Cantabria , y que á su parecer las recibirán dentro de pocos 
dias. Que en algunos departamentos se están negociando las li
branzas , y no puede hacerse el dinero con tanta facilidad como 
se cree, pero que confia en que lo recibirán en breve.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en pro ni en contra , se puso á votación el párrafo y 
quedó aprobado.

Se leyó el 1 5 ,  y en seguida una adición de los Sres. Arteta, 
Elordi y Armendariz, para que después de las palabras: "se 
establezca el mejor orden,” se añada: é  igualdad ; y después 
de la.de "economía,” dolorosamente descuidada hasta aqui"

i

El Sr. E L O R D I, como uno de sus autores, la apoyó bre
vemente; y después de unas ligeras observaciones del Sr. O l ó -  
zaga, como de la comisión , se preguntó si el Congreso la to
maba en consideración , y asi se acordó.

El Sr. P R E SID E N T E  suspendió esta discusión para conti
nuarla m añana, y levantó la sesión á las cuatro y media.

Sesión del 28 de Noviembre

Abierta á la una , fue leída y aprobada el acta de la an
terior.

El Sr. TE M P R A D O  hizo presente que no habiendo podido 
asistir á la sesión de ayer, en que se tomó en consideración la 
proposición del Sr. Moutoya y otros sobre Diputados sujetos á 
reelección , rogaba á la mesa que constase en el acta su voto 
conforme a dicha resolución.

Igual petición hicieron por escrito los Sres. San Miguel, 
Olózaga y Carrasco (D. Ju an ), y se anunció que constarían en 
el acta süs votos conformes á dicha resolución.

Se anunció que la comisión nombrada para dar su dicta
men acerca de los proyectos de ley sobre consejos de provincia 
y gobiernos políticos, habia elegido pará su presidente al señor 
marques de Someruelos, y secretario al Sr. Silvela.

Se dió cuenta de las secciones á que quedaban agregados va
rios señores Diputado*»

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia* Continua la discu
sión del párrafo 13 del proyecto de contestación al diseurso de 
la corona. Enmienda de los Sres. Elordi y Arteta»

El Sr. O L O Z A G A : Si el Congreso no declara que se dis
cuta con separación la enmienda de los Sres Elordi y Arteta, 
debe discutirse al mismo tiempo que el párrafo, porque es me
nester una declaración explícita para que haya dos discusiones»

A petición de un Sr. Diputado se leyó el art» 3.° de las 
adiciones al reglamento.

E l Sr. A R T E T A  manifestó que aunque verdaderamente 
podía decirse que la idea de su enmienda estaba comprendida 
tn  el párrafo, sin embargo la desigualdad en el pago de las con
tribuciones y repartimiento de los impuestos era de tal natu
raleza , que al presentar en la contestación á la corona un bos
quejo de nuestros males ,este era bien digno de tomarse en con
sideración. Añadió que al paso que la provincia de Madrid es
taba atrasada en el pago de contribuciones, habia otras tan 
adelantadas como las ae Aragón y Rioja que habían pagado 
cinco años, y provincias como la da Navarra que tenia pagado 
para veinte años, siendo muy de notar el distrito de la raerin- 
dad y partido de Tudela que con 309 almas de población y 3 
millones de riqueza imponible, habia pagado en tres años y 
medio 13 millones de reales, solo de suministros, ó lo que quiere 
decirlo mismo, su riqueza to tal, habiendo propietarios que de 
sus resultas legarán la miseria á la tercera ó cuarta generación: 
que la misma desigualdad escandalosa se notaba en cuanto á 
los demas ramos, como trasportés y bagajes, llegando al punto 
de que estas conducciones no habían bajado, en el distrito de 
que habia hecho referencia, de 4^9 rs. semanales. Respecto á 
requisición de caballos, dijo que advertía la misma desigual
dad, pues se habían quitado á los que se batían en el campo 
de batalla, y se los dejaban á los que los lucían en las paradas; 
pero porque no les llegaba la ocasión de hacer lo mismo.

El orador pasó i  detallar minuciosamente los males y car
gas que sufrían los pueblos, que eran teatro de la guerra, ex
tendiéndose muy particularmente en manifestar la absoluta ne
cesidad que habia de organizar una brigada de 129 acémilas 
pagadas por toda la nación, y terminó indicando que esto de
bía llamar seriamente la atención del Congreso, porque la guer
ra debia seguirse con tesón, y el modo de conseguirlo era que 
todos aplicasen sus fuerzas para llevarla adelante.

E l Sr. B U R R IE L , en un largo discurso de mas de una ho
ra, trató de probar que el poco tiao , si se quiere, en la admi
nistración, la poca energía para llevar adelante las disposicio
nes de Ia9 Cortes, y el demasiado Ínteres particular por prefe
rencias, qué él y todos los Diputados condenarían, habia pro
ducido el resultado lastimoso en que nos encontrábamos. Que 
por lo tanto las Cortes antes de propouer medios para llevar 
adelante la administración, debían quitar los obstáculos que la 
entorpecían, no olvidando que cuando los Gobiernos no proce
dían con justificación, era imposible que hubiese nadiu que 
quisiese darle los auxilios que reclamaba poderosamente Ja si
tuación del pais. Hizo ver en seguida que el reino de Aragón, 
y en particular la provincia de Teruel, estaban sumido-s en la 
mas desgraciada situación, precisamente por esa falta de jus
tificación y por la desatención en que los tenia el Gobierno, 
desatención culpabilísima é indolencia criminal que habia da
do origen á que el digno general Vau-Halen dispusiese de to
dos los recursos de aquellas provincias , conciliándosc; la bene
volencia pública por el plan que habia adoptado , que solo lle
vado adelante, podría conseguir el fin que se habia propuesto, 
y  dar la paz que tanto reclamaba la angustiada posición de 
aquella provincia y sus desgraciados habitantes reducidos á la 
última miseria.

Haciéndose cargo de la indolencia del Gobierno en la re
caudación de las contribuciones manifestó que en Madrid se 
estaban debiendo las correspondientes al año 3 5 , cuando en 
Santoña y otros puntos se habían pagado has ca las del año 
1844* Otro escándalo que calificó de mas crim inal, dijo que 
era el que en la Gaceta de 4 de Octubre hubiese una Real -or
den dada por el ministerio de Hacienda, eu que hablándose, 
del atraso de las contribuciones en las provincias, se dirigía á 
los subalternos, encargándoles la pronta recaudación , y que
jándose del escandaloso atraso que sufría la recaudación de los 
impuestos. De todo lo que dedujo que el oríg.jn de todos nues
tros males, y la causa quizá de que el llamado Gárlos v no es
tuviese fuera de la Península, era el sisteua de indolencias 
criminales que prcducia efectos tan perjudic iales.

Refiriéndose después S^S. á un decreto Je las Córfcs cons
tituyentes para organizar las ^intendencias éci las nuevas pro
vincias, manifestó que Como se veia en el art. 2 .° del mismo, 
esta» creyeron que debían poner todas las trabas para que lejos 
de aumentarse el número de empleados, se disminuyese colo
cando cesantes útiles y adictos al régimen constitucional; pero 
sin embargo tenia datos para decir respeto de la administra
ción actual que lejos de haber procurad/o las economías, en to
dos los ramos habia aumentado empleados , y  en alguno infria- 
giendo los reglamentos vigentes. ¿ r . Ministro de Marina 
entro en el salón*) Citó varios ejeniplos en comprobación de 
su aserto , y éntre otros el de un se ¿riño de un Ministro que



había ido destinado á una judicatura, antes quizá de ser abo
gado, como si no hubiera cesantes dignísimos que colocar en es
tas vacantes.

Se extendió S. S. en otras observaciones reducidas á mani
festar el infeliz estado de los pueblos y los abusos de la admi
nistración, en particular en el ramo de Hacienda , y después de 
analizar y censurar amargamente cada uno de los artículos de 
un decreto dado últimamente por el Ministerio del ramo, con
cluyó sivplicando al Congreso , lo mas encarecidamente que po
día un Diputado que deseaba el bien de la nación, con cuya 
causa Estaba identificado, que se dignase añadir alguna expre
sión al. párrafo en cuestión, para que viniese S. M. en conoci
miento del estado aflictivo de los pueblos, procedido de las fal
tas de la administración, y con su superior sabiduría tratase de 
remediarlas.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Congreso habrá extra
ñado que no haya asistido á esta discusión el Sr. Ministro de 
Hacienda. Hace algún tiempo que se habia publicado en la 
Gaceta un anuncio para una contrata de víveres del ejército, y 
eia junta precisamente se debia celebrar hoy á la una. Y  en el 
momento que el Ministro se preparaba para veir al Congreso se 
Han presentado varios licitadores, y le ha sido preciso dete
nerse, rogándome que asi lo haga presente para que no se ex- 
Úaíie su detención.

Algunas, ó por mejor decir, la mayor parte de las obser
vaciones que ha hecho en su discurso el Sr. Burriel tienen re
lación con el ministerio anterior, y apenas ha citado S. S. actos 
que la tengan inmediata con el Gabinete actual. El Sr. Moa, 
Mí nistro de Hacienda de aquel Gabiuete, tengo entendido que 
está enfermo á consecuencia de esa catástrofe que ha ocurrido 
á su familia, que cuenta recientemente una nueva víctima sa
crificada por la causa del trono y de la libertad. No dudo yo 
que el Sr. Mon contestará satisfactoriamente, como acostumbra, 
á las inculpaciones que le ha hecho el Sr. Burriel; pero debo 
hacer sin embargo una observación importante. La mayor par
te de las de S. S. se refieren á contratos que se han celebrado 
por el ministerio anterior. El Congreso tiene acordado que se 
presenten esos contratos, ejas cuentas, y que se pidan ademas 
todos los documentos indispensables para verificar un exámen 
muy prolijo; y en el momento en que lleguen aquí, y princi
pie la comisión á ocuparse de ellos, tendrá el Sr. Burriel todos 
los datos necesarios para formar un juicio cabal relativamente 
á los hechos que ha citado.

tínicamente respecto de dos puntos ha podido creer aludi
do el actual Gabinete en el discurso del Sr. Burriel. Esto es res* 
pecto de ciertas destituciones que se han hecho en la renta de 
correos y en la marcha que ha podido seguir en la provisión 
d*e judicaturas. En cuanto al primer punto no puedo menos de 
decir que el Gabinete actual ha sido sumamente circunspecto 
en materia de variaciones de destinos , y no creo que en la ren
ta de correos se haya hecho destitución alguna desde que se ins
taló el ministerio. En cuanto al de Gracia y Justicia debo ha
cer justicia al Ministro que está al frente de este ramo. Este 
apenas ha provisto plaza alguna, y ha sido tan circunspecto que 
se ha atenido estrictamente al mérito , á los servicios positivos, 
á la antigüedad y á las propuestas de los tribunales.

Yo en honor de la verdad puedo citar un hecho que hace 
grande honor á S. S. Un juez de primera instancia muy bene
mérito que estaba mandado atender para una judicatura de 
ascenso, se ha visto precisado á solicitar una promotoría fiscal, 
y por el hecho de no venir propuesto por la audiencia respec
tiva, no se ha dado este destino. Su justificación en esta parte 
es tal, que vo creo que nadie la desconoce. Relativamente al 
ibinisterio de mi cargo, puedo asegurar al Congreso que una 
sola plaza que ha vacado se ha conferido al que la estaba sir
viendo interinamente, y he dado los ascensos de escala sin de
tenerme siquiera á examinar los nombres de las personas. En 
todo lo demás me he atenido á la antigüedad, y no se citará 
un solo hecho en que yo haya entrado á investigar otras cir
cunstancias que las de la aptitud , servicios y adhesión á las 
instituciones. Me parece pues que las observaciones del Sr. Bur
riel serán contestadas por quien corresponde, y que en cuanto 
á las que puedan referirse al ministerio actual, están comple
tamente desvanecidas.

El Sr. BURRIEL manifestó que no habia atacado personas, 
sino á la administración, esto es, al ente moral del Gobierno 
que úernpre existe. Que tampoco habia atacado al ministerio 
actual, sino al sistema que seguía, sistema que era el mismo 
del miuhterio anterior, y de cuyas consecuencias por lo tanto 
el actuil estaba obligado á responder.

El SV. Ministro de M A R IN A : Voy á ver si puedo contes
tar á la lección del Sr. Burriel. S. S. dice que el Gobierno es 
no cuerpo m oral, y que se ha dirigido contra este cuerpo. Es 
menester que tenga presente el Sr. Burriel que este cuerpo mo
ral no obra por sí, y por consecuencia no es objeto de censura. 
El Gobierno no es otra cosa que las personas que gobiernan. 
Estas personas son la que ejecutan los actos, y estos actos los 
que se presientan á la discusión del Congreso: los Sres. D ipu-, 
tados tieneiA el derecho de censurarlos, y por consecuencia los 
Ministros el derecho de defenderlos. El ataque al Gobierno co
mo lo entiende el Sr. Burriel seria una cosa singular.

Ha dicho también S. S. que el ministerio está en la obliga
ción de respo oder de los actos de sus antecesores. Aseguro al 
Sr. Burriel que esta es la doctrina mas peregrina que he oido 
en mi vida. Los ministerios se varían con mucha frecueneia , y 
sucede que un ministerio de un color ó de unos principios po
líticos ó administrativos, es sucedido por otro de doctrinas 
opuestas, y  ser.ia cosa de ver que un ministerio que sigue una 
marcha totalmente opuesta , se viera en la obligación de de- 
feoder los actos de su antecesor.

Por consecue ocia es evidente qué el Sr. Burriel, que tiene 
derecho á atacar los actos de los Mioistros, tiene la obligación 
de esperar á que estos le contesten. Los Sres. Mon y marques 
de Montevírgen lio harán indudablemente. Esto debo decir en 
contestación á la 1 eccion que ha querido darme S. S.

El w .  FUENT ES manifiesta que el Congreso debe ser ex
plícito al manifiesta r á la corona que han llegado á su término 
ios males que afligen á la nación, y que no es posible remediar
los mientras no se po «ga algún orden en el desorden escanda
loso de la hacienda m ilitar, verdadera cuestión que debe ocu
pará los representante s del pueblo y dar armas á la oposición, 
y  « o  las mezquinas que han tenido lugar estos últimos dias.

£1 orador continúa diciendo que los suministros son uno 
de ios puntos que deben de ocupar mas la atención del Gobier
n o , pues que suele á vece $ hacerse con condiciones las rnas gra
vosas: que ha presenciad o en un distrito en que el Gobierno

tenia necesidad de contar con medios bastantes de suministrar, 
el que se han hecho con pérdidas contratas perjudiciales; y fi
nalmente, que en el mismo dia que dijo el Gobierno que en 
Castilla se vendiesen los granos siendo su precio 10 y 12 rea
les, el intendente se vió obligado á pagarlos á 28.

Dice que respecto á las raciones es escandaloso lo que está 
sucediendo, pues ha habido puntos en que algunas divisiones 
lian tomado racioues de etapa á razón de 5 rs., y se han bene
ficiado á 12 y 14 cuartos.

Pasa en seguida á hacer otras varias observaciones sobre los 
contratos y anticipaciones en contestación á lo manifestado por 
el Sr. Burriel, y concluye dando su aprobación á la enmienda 
del Sr. Arteta.

El Sr. ALONSO CORDERO dice que no se hallan pre
sentes el Sr. Ministro de Hacienda actual ó el anterior, pues 
cabalmente lo que tenia que decir era relativo á SS. SS. Que en 
cuanto á lo manifestado por el Sr. Ministro de Marina acerca 
de que se hallaba ocupado el Sr. Ministro de Hacienda en una 
contrata, esto era muy justo y loable ; y que si no se habían 
verificado otras anteriormente, habia sido por falta de crédito*

Si el Gobierno anterior (dice) hubiese cumplido las contra
tas, estoy bien seguro que en el dia se hallaría quien prestase 
todos los recursos necesarios. Por desgracia me ha tocado á mí 
ser unq de los contratistasr; pero debo hacer una observación, y 
es, que no, he deseádo serlo: he sido invitado en época.de mu
cha necesidad , época en que un generaren gefe dijo que por 
falta de trasportes no seguía las operaciones, y se retiró de las 
alturas de Arlaban. Fui invitado nada menos que por la au
gusta Persona, porque diciendo que, ninguno como Cordero 
podía hacerlo, me presenté aí momento. Pero no se crea , seño
res, que hago esta causa personal: la hago de muchos indivi
duos,de. las provincias de Salamanca y León, y á quienes tal: 
vez he labrado su ruina; por eso se conmueve mi corazón al 
verlos abandonados.;

Se dijo el otro dia que se debia á los contratistas 56 millo
nes , y que para mirar por los intereses del ejército se les habia 
invitado á que continuasen. Y o era uno de los acreedores, y 
cuando se celebró en Mayo la contrata , se me dijo, que seria 
incluido en esa emisión nueva para que pudiese continuar los 
servicios; no se me ha comprendido, señores: sensible es decir 
que nada he podido conseguir á pesar de haber ido infinitas 
veces al Ministerio. Siendo acreedor en esa contrata de 1$ de 
Mayo , no he podido lograr que sé mg conceda popel ni ¡dtu
nero , porque, si bien es cierto que se. me ̂ haridado libranzas i, he 
tenido qué perder en algunas un 62-por 100 ; en ¿fin, no se ha 
liepho mas que entretenerme ; no lo siento, por m í, sino por mu?-; 
chas familias. ■ -y- - iV.« ■

El Sr. IÑIGO manifiesta que en su concepto, debe admitir-^ 
se la enmienda del Sr. Arteta, pues siendo soja una palabra la 
que se trata de intercalar, cree que la . comisión debe admi*- 
tirla.

El Sr. A R R A ZO L A  dice que la comisión la ha admitido.
Prosigue el Sr. Iñigo presentando algunas observaciones 

acerca de que en su provincia se están haciendo, aun mayores 
sacrificios que anteriormente, á causa de que se ha negado la 
admisión de papel. ,

El Sr. SANCHEZ DE L A  F^EN ^E cree que á ma$ de la 
enmienda del Sr.. Arteta debia añadifse eptel, parj£,afo¿, .después 
de las palabras ^establecer el órda»’* las siguientes : "para que. 
el Gobierno se apresure á presentar los presupuestos y trabajos 
que tengan relación con ellos.”  Dice que es necesario corregir 
los abusos que hay , tales como el de. hallarse pagados los ce
santes de los Gobiernos políticos, al paso, que los soldados del 
ejército se mueren de hambre.

Añade S. S. que nQ puedo haber un Gobierno vigoroso 
como no esté apoyado en la opinión pública,., y se dedique á 
atajar los desórdenes que están escandalizando la nación.,

Que respecto á contribuciones, eq algunas provincias se 
está cobrando el último tercio del año 58 , al paso que en otras 
se empieza á pagar la del 57; que hay diputación provincial 
que se ha dirigido al Ministro de Hacienda á fin de recibir 
instrucciones para hacer el repartimiento de la contribución 
extraordinaria de guerra, y se ha despachado la consulta desr- 
pues de mes y medio; y en ella se decía que se atuviese á la ley.

Dice por último que es necesario un Gobierno que no lleve 
la libertad hasta el extremo de licencia, ni tampoco el orden 
hasta el de despotismo: concluye por tanto rogando á la comi
sión se sirva admitir la idea que ha manifestado.

El Sr. Á R R A ZO L A : La comisión se ha abstenido de to
mar la palabra por no interrumpir la discusión, y para que 
los Sres. Diputados pudiesen hacer patentes los males de sus 
provincias; y aun cuando lo han hecho asi, algo les falta que 
decir. La enmienda ha tenido por objeto mas bien hablar de 
la situación de las provincias que del artículo , pues era impo
sible que por una palabra se hubiese ocupado el Congreso un 
dia entero.

Se quiere que la comisión sea explícita, mas dura. En el 
párrafo se dice que se establezca el orden, es decir que no le 
hay ; se dice también que se pierden los sacrificios que hacen los 
pueblos; esto es decir que no se saben aprovechar. Pues seño
res, ¿qué se quiere mas de la comisiou? ¿Puede ser mas áspera? 
Asi es , señores, que la comisión admite la palabra ''igualdad”  
después de la de orden ; pero lo demas que dice la enmienda so
bre "dolorosamente abandonado”  esto no, porque demasiado 
embebido está en el párrafo.

El Sr. CABALLERO dice que tiene que rectificar un he
cho notable acerca de lo que se ha manifestado sobre la recau
dación de la contribución en la provincia de Madrid.

Que debe decir en cuanto á la lista que ha presentado el se
ñor Burriel que es inexacta; pues en el Diario de hoy dice el 
intendente que ha borrado la partida de un contribuyente que 
hizo ver era inexacto el déficit que se le achacaba porque tenia 
pagados los 4500 rs. que se le habían repartido. Que de esa 
equivocación hay otras varias, por lo que lejos de aparecer que 
los vecinos de Madrid deben, lo que aparece es que las oficinas 
no saben lo que tienen entre manos.

El Sr. A R R A ZO LA  expone que la comisión no ha partido 
de ese hecho que se cita para decir que hay males ; y que puede 
asegurarse que en aquellos escaños ha estado sentado un sugeto 
que se ha admirado de verse en la lista, pero no porque estu
viese en élla, sino porque no se le ha pedido el cupo que le 
corresponde.

Se lee el párrafo 15 añadiendo la palabra "igualdad”  des
pués de "orden y economía” , y es aprobado. , :

Se lee el 14 y una enmienda del Sr. Iñ igo, relativa á, que 
se añada en el párrafo "qu e  el Gobierno presente unJ prpy ecr

to de ley sobre contribución de culto y clero, á fin de que los 
pueblos no tengan que seguir pagando la exacción decimal para 
atender á esos objetos.”

Esta enmienda, después de apoyada por su autor y de con
testar ligeramente el Sr. Arrazola , no la tomó el Congreso en 
consideración.

Se puso á discusión el párrafo 14*
El Sr. BURRIEL dice que su objeto al tomar la palabra es 

únicamente para pedir al Gobierno tenga á bien presentar el 
expediente sobre la autorización concedida en la legislatura an
terior para contratar un empréstito.

El Sr. Ministro de HACIENDA contesta diciendo, que no 
pueden ser mas justos los deseos del Sr. Diputado , y que el Go
bierno está dispuesto á cumplir lo que ha indicado. Que es 
verdad que en el estado actual es imposible poderse mantener 
sin crédito; pero que hay que tener presente que para restable
cerlo cuando se vea perdido, no es obra de un momento sino 
de muchos años de buen Gobierno.

Dice que las causas por que hemos llegado á perderlo las 
conocen los Sres. Diputados, como también las que imposibi-* 
litan el robustecerlo; pero que es extraño que cuando sé reco
noce tanto la necesidad de conseguirlo , se quiten los medios de 
poderlo verificar. Que en las estipulaciones que hacen los Go
biernos* la seguridad de cumplir y la voluntad son los , ele
mentos principales; pero que cuando faltan medios , ¡y h a y  
contra sí la inseguridad de< poder cumplir , no pueden reco
brarse tan pronto los derechos perdidos. Que todo falta ahora 
menos la voluntad , pues ninguna nación ha hecho tantos es

cuerzos , ni con tanta voluntad ; por recobrar su crédito; pero 
Jque tampoco ninguna se ha encontrado en circunstancias tan 
críticas cpmo esta.

S. S. pasa á hacer algunas ligeras observaciones en corro
boración ?de.estos hechos , y concluye diciendo que el Gobierno, 
presentará todo lo concerniente á la autorización concedida pa
ra el empréstito. „ > 5 1

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Tengo 
que hacer presente al Congreso que es de utilidad el que se;reú
na mañana en. secciones para un asunto de importancia ; viaq¿ 
darse cuenta de él. ; . 7

El Sr.vSeeretario Mayans ocupó la tribuna , y leyó un ofi
cio dirigido al Congreso por el Sr. Presidente del Concejo de 
Ministros fecha 28 del corriente,* en el cual se decia: Que err 

i virtud de los, partes recibidos'«obre los acontecimientos de Se
villa , S. M; ha tenido por conveniente mandar que se examiné 
la conducta, de los generales D. Luis Fernandez de Córdoba; y» 

5 D. Ramoubjaría Narvaez. Lo que se comunicaba al Congreso 
de Real orden para los fines.consiguientes*

Se leyó.el art. 59 del reglamento que dice: ;
Cuando se pidiere al Congreso la autorización qué: sé expre- 

sa en el art. 4?  de, la Constitución para proceder contraUuu 
Diputado, resolverá lo que;estimare oportuno, oyendo áIúna 
comisión nombrada por el método ordinario* pero sin da ins
trucción prévia que previene el art. 72. i . 7 *¡

El Sr. PRESIDENTE: Para el nombramiento de esa cotñi* 
sion convendrá que mañ&na se reúnan las secciones á primeria 
hora. El C ongrio acordé que*sé reuniría»á; áaá doce, y se* le**
vantó la sesioii.de est(e d inJas.cinco* . -.ir *>} -  * ,
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Cotización del dia 26 á las tres de la tarde. ’ .
EFECTOS PUBLICOS. ;  ̂ ^

Inscripciones en el gran libro á 5 por jfOÍ), 00.
Títulos al portador del 5 por .100, 15f cón cupones al 

contado : 15f , trece dieziseisávos y 15| á v. f. ó vol. : 16^',
§ ;  1 5 f, 1 6 , I 5 f  y 16|- á v. f. ó voh á prima de § , £ ?  £ y I
por 100 con cupones. 1

Inscripciones en el gran libro á 4 pór 100, 00.
Títulos al portador del 4 P°r 100 , 15^ á 60 d. f. o vofi

antiguos y modernos con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin interés , 4 tres dieziseisávos á 60 d. f. o v ó !. ^
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS. ' ■

Londres , á 90 dias, 57J. Coruña, f  papel d.,. f
Paris, Í6 -2 . Granada, l f  id* , d

Málaga, 1 d. ; ^
Santander, 1 din* d. v 5 ¿

Alicante, par* Santiago, 1| d. ,
Barcelona, á ps. fs ., á f  b? Sgvilla, f  id. o,;
Bilbao, 1| d. Valencia, par.
Cádiz, f  d. ... Zaragoza, \ d. •: >

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Función extfabrdi-: 

naria para hoy jueves 29 de Noviembre de 1858 , á beneficio 
del primer actor D . Julián Romea, distribuida del modo si
guiente :

1.° Sinfonía.
2.° Se pondrá en escena una comedia nueva, original; en 

cuatro actos y en verso, escrita al intento, con el tituló de‘ EL 
¿QUE D IR A N ? Y  EL ¿QUE SE ME D A  A  MI ?

5.° Zapateado * con variaciones, bailado por la Sra. Diez, 
Castillo, Sierra y Saavedra , y el Sr. Casas.

4*9 Cavatina de D. Isidoro,' en la ópera CORAD INO , dél 
maestro Rossini, por el Sr. Salas; con decoración y traje.

5.° ^1 sainete de LAS CASTAÑERAS P IC A D A S ,1 que 
será desempeñado por los principales’actores de la compañía.


